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ACTA N°139 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En la comuna de  Rauco, a 18 días del mes de Agosto de 2020, siendo las 10:21 
horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°137 del Concejo Municipal, en la 
modalidad de sesiones remotas (Dictamen 6.693/23.03.2020) Decreto Alcaldicio 
N° 356 video conferencia,  con la participación de los concejales   Señores, 
Pascual Arévalos, Ismael San Martín, Sergio Rivera,  Juan Jofré, Manuel Poblete, 
Sra. Silvia Espinoza y presidida por el alcalde Don Enrique Olivares, quien en 
nombre de Dios, da inicio a la sesión. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión 

      
  
 
 
TABLA DEL CONCEJO 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
  APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN MEJORAMIENTO AREA 

VERDE EL LLANO, COMUNA DE RAUCO 
 APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 

CONSTRUCCIÓN AREA VERDE VILLA EL CRISTO PALQUIBUDIS 
RAUCO 

 APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 
RESPOSICION VEREDAS CAMINO VIEJO PALQUIBUDIS RAUCO 

 APROBACION LICITACION EQUIPOS CELULARES MUNICIPALES 
 APROBACION LICITACION SEGUROS EDIFICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES 
 CORRESPONDENCIA 
 VARIOS 

 
 
Primer Punto de la Tabla: 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
Sin observaciones al acta, es aprobada por los Concejales; Rivera, Poblete, Jofré 
Espinoza, San Martín  y Arevalos, 
Don Ismael, alude a que la redacción del acta no queda clara en su interpretación, pero 
entiende la mala calidad del audio y no tiene objeciones sobre el acta. 
Se aprueba el acta anterior. 
 
Segundo Punto de la Tabla: 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
 
La Sra. Miriam Silva, DAF, dice tratarse de ajustes sobre predios exentos y 
explica en detalle los Items. 
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Los Sres. Concejales; Don Sergio Rivera no tiene dudas, Don Ismael san Martín, 
no tienen dudas, aprueba, Sra Silvia Espinoza., aprueba, Don Manuel Poblete, 
aprueba, Don Juan Jofré, aprueba, Don Pascual Arevalos Aprueba. 
Se aprueba a Modificación Presupuestaria de Finanzas. 
El alcalde, explica algunas situaciones sobre aporte que hizo el SSM para 
contratación de médicos, enfermeras y TENS. Destaca el esfuerzo económico que 
hace la Sra. Miriam, concejales y alcalde para tener 8 millones y pagar estos 
profesionales. 
Don Eduardo Poblete, Director de Salud, explica que el SSM, dio continuidad al 
programa y se necesita cubrir al médico, enfermera  por 22 horas y 18 horas en el 
Servicio de Urgencia (sábado y Domingo), agradece el Director por aceptar la 
propuesta y aprobación. 
 
 Tercer punto de la tabla 

  APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN MEJORAMIENTO AREA 
VERDE EL LLANO, COMUNA DE RAUCO 

La Sra. Carolina Solís, dice ser un proyecto FRIL especial para absorción de cesantía, 
contempla 8 personas, explica que si bien el área no está en malas condiciones, no 
cumple con la accesibilidad, por lo que se mejorará ésta, con escaños inclusivos, 
pavimentos duros, juegos, muro de contención para evitar inundación, los costos de 
operación en consumo de agua es de $120.000 mensual y de operación, reparaciones 
menores, equipamiento y cortes de pasto por un monto total de $ 320.000, anualmente 
$3.840.000. 
Don Juan Jofré; consulta inicio del proyecto, la Sra. Carolina indica ser un proyecto que 
se está postulando y se estima que se apruebe en Septiembre para iniciar el trabajo en 
Octubre. 
El alcalde, indica ser proyecto de absorción de cesantía y que se buscará maestros que 
hayan trabajado en la construcción y se buscó la plaza de El Llano, ya que el proyecto 
debe ser en un terreno municipal. 
Don Ismael san Martín, consulta si contempla el proyecto mejoramiento de alumbrado. 
La Sra. Carolina, explica que se reubicará las luminarias solares para que tengan la 
capacidad lumínica, el resto, se arreglará de otra forma. 
El alcalde dice que la luminaria se presentará por un proyecto por obras menores. 
Don Manuel Poblete, dice parecerle bien los trabajos que se están haciendo, sugiere 
mayor fiscalización de obras al momento de hacer estos trabajos ya que en Palquibudi 
se inundó la plazoleta con la primera lluvia y consulta quien se hace cargo de la 
mantención. 
La Sra. Carolina indica la mantención es a cargo de la municipalidad, riego y corte de 
pasto. 
La Sra. Silvia Espinoza, aprueba el proyecto. 
La Sra. Carolina Solís, da lectura a la solicitud del acuerdo para aprobar los costos de 
operación y mantención por un monto de $3.840.000 a contar del 1° año de ejecución y 
vida útil del proyecto. 
Los Sres. Concejales; Don Manuel Poblete, aprueba, Don Ismael San Martín, aprueba, 
Don Juan  Jofré, aprueba, Sra. Silvia Espinoza, aprueba, Don Pascual Arevalos, 
aprueba y Don Sergio Rivera, contesta por teléfono, aprobar. 
Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto Mejoramiento área 
verde El Llano, comuna de Rauco. 
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Cuarto punto de la tabla 

  APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN 
CONSTRUCCIÓN AREA VERDE VILLA EL CRISTO PALQUIBUDIS 
RAUCO 

La Sra. Carolina Solís, Secplan dice ser construcción de área verde, lado de 
multicancha, en terreno municipal, incluye máquina de ejercicio, juego y 
pavimentos, agrega ser FRIL con aprobación para este año y construcción en el 
2021, el costo de operación por consumo de agua y riego es de $40.000, 
mantención de área vede, reparación de luminarias y reparaciones menores, el 
costo anual total es de $1.080.000 
La Sra. Silvia Espinoza, le parece bien el proyecto, aprueba desde ya y felicita. 
Don Ismael San Martín, dice ser una buena noticia para los vecinos del sector, 
quien en varias ocasiones, habían solicitado una intervención de esta naturaleza, 
aprueba 
La Sra. Carolina, da lectura a la solicitud de aprobación de costos de mantención y 
operación, valorizados en un monto aprox. de $1.080.000 anuales a contar del 
primer año de ejecución y vida útil del proyecto. 
Los Sres. Concejales votan; Don Manuel Problete, aprueba, Don Ismael San 
Martín, aprueba, Don Juan Jofré, aprueba, Sra. Silvia Espinoza, aprueba, Don Don 
Sergio Rivera, por teléfono, aprueba y Pascual Arevalos, Aprueba. 
Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto Construcción 
Area Verde Villa El Cristo de Palquibudis, Comuna de Rauco. 
 
Quinto punto de la Tabla 

  APROBACION COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION 
RESPOSICION VEREDAS CAMINO VIEJO PALQUIBUDIS RAUCO 

El alcalde instruye y explica tratarse del camino donde está la Escuela, llamado camino 
al pueblo o camino viejo. 
La Sra. Carolina explica ser reposición de veredas, construcción de veredas desde 
antes de la posta hasta posterior a la escuela, agrega ser de hormigón, aprox. 1 km 
que contempla iluminación peatonal, este tramo se aborda, ya que están los servicios 
de posta, sede social, comité y colegio, explica que los costos es por un monto de 
$90.000, con un costo anual de $1.080.000. 
La Sra. Silvia considera bueno arreglar ese tramo. 
Da lectura la Sra. Carolina a la solicitud de aprobación de costos y mantención del 
proyecto por un monto de $1.080.000 anuales, a contar del primer año de ejecución y 
durante su vida útil; el alcalde llama a votación y; 
Los Sres. Concejales, Don Sergio Rivera, aprueba, Don Manuel Poblete, aprueba, Don 
Ismael San Martín, aprueba, Don Juan Jofré, aprueba, Sra. Silvia Espinoza, aprueba, 
Don pascual Arevalos, aprueba. 
Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto reposición veredas 
camino viejo Palquibudis Rauco. 
Don Juan Jofré, agradece se le dé vida a lugares de uso público. 
El alcalde agradece al Concejal. 
 
Sexto punto de la tabla 

  APROBACION LICITACION EQUIPOS CELULARES MUNICIPALES 
La Srta. Barbara Pino, Depto. Finanzas, explica se debe licitar telefonía e internet 
móvil, solicita aprobación para licitar por un periodo de 20 meses, ya que las 
compañías entregan equipos por 18 meses y supera el período alcaldicio , requiriendo 
presupuesto del año 2021 y parte del 2022. 
Don Manuel Poblete, agradece por la herramienta de trabajo y solicita que las 
empresas se hagan cargo cuando un aparato está mal, en ocasiones ha pasado que 
piden pagar un costo adicional por falla. 
La Srta. Barbara, explica que existen dos modalidades, falla propia del equipo, la 
Compañía repone, pero si la falla es propia del usuario, no se entrega equipo nuevo y  
este detalle se incluye  en las bases. 
Don Juan Jofré, comenta haber tenido mala experiencia con su primer teléfono, en 
segunda ocasión sí fue su responsabilidad. 
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La Srta. Barbara solicita entonces, aprobación de Concejo para licitar por 20 meses 
costo estimativo celular e internet móvil por $19.000.000 aprox. Comprometiendo 
recursos año 2021 y parte del 2022. 
El alcalde llama a votación, los Sres. Concejales votan de la siguiente forma: 
Don Sergio Rivera, aprueba, Don Manuel Poblete, aprueba, Don Ismael San Martín, 
aprueba, Don Juan Jofré, aprueba, Sra. Silvia Espinoza, aprueba, Don Pascual 
Arevalos, aprueba. 
En consecuencia se aprueba licitación de Telefónica e Internet Movil. 
 
Séptimo punto de la Tabla 

  APROBACION LICITACION SEGUROS EDIFICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

 
 La Sra. Verónica Ruz, Depto de Finanzas, explica solicitar aprobación para 
contratación de seguros para edificios municipales, tales como gimnasio, biblioteca, 
centro comunitario, agrega que esta licitación sobre pasa el periodo del Concejo. 
La Sra. Silvia Espinoza, dice ser indispensable tener estos seguros y aprueba por ser 
algo obligatorio. 
Don Ismael san Martín, consulta en que consiste este seguro, será sólo sísmico o 
contempla otros riesgos. 
La Sra. Verónica, dice ser contra incendios, terremotos o movimientos telúricos y robo. 
Don Sergio Rivera, aprueba, Don Juan Jofrè, aprueba, Don Manuel Poblete, aprueba, 
Don Pascual Arevalos, aprueba y Don Ismael san Martín dice haber aprobado. 
En consecuencia, se aprueba, la licitación de seguros para edificios públicos. 
 
Octavo punto de la Tabla 

 CORRESPONDENCIA 
El alcalde, da lectura a documento dirigido al alcalde; 
“Sr. Enrique Olivares Farías, alcalde de Rauco y Honorable Concejo Municipal, estimadas autoridades: 
Mediante la presente les saludo cordialmente y junto vengo en advertir situación la actual del comedor solidario, que tiene su articulación en la 
parroquia, bajo la dirección de la Agrupación Leontina Villarroel, el que termina su funcionamiento en el mes de agosto, según lo convenido 
con el arzobispado. En el transcurso de esta acción solidaria hemos podido constatar la gran necesidad que presentan algunas familias 
rauquinas y como a través de esta iniciativa se dignifica al ser humano, es en virtud de esta valoración que nos sentimos comprometidas con 
este trabajo social, que desarrollamos en bien de las personas. El Club adulto Mayor Elisa Araneda, tiene la disponibilidad humana para 
continuar con el funcionamiento de este comedor solidario, precisando para ello el apoyo de nuestras autoridades comunales, en facilitación 
del Centro Comunitario lugar que se usaría como centro de trabajo y distribución y un aporte económico del área social que conceda la 
mantención de dicha prolongación, insistimos en el gran significado y la importancia que este servicio gratuito representa para la comunidad 
rauquina.  
Esperando una buena acogida a nuestra solicitud 
Queda atentamente 
Guillermina Becerra Becerra 
Pdta. Club Adulto Mayor 
Elisa Araneda “ 
 

Explica el alcalde, ser la solicitud de un Club de Adulto Mayor para continuar con el 
comedor que llevaba a cabo la Agrupación Solidaria Leontina Villarroel y que por 
instrucciones del Arzobispado se cierra en el mes de Agosto, agrega que el padre 
también lo explicó en una misa y no habría más almuerzos, por lo que este otro Club de 
Adulto Mayor, solicita el Centro Comunitario y el apoyo del Depto. Social para continuar 
con el comedor, dice el alcalde que también llegó una solicitud verbal de la Junta de 
Vecinos Don Ignacio II, quienes tienen la intención de instalar un comedor, mientras 
pasan los meses de invierno. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, considera lo mejor, pide que no pierda el nombre de la Sra. 
Fundadora de esto y que ha hecho un trabajo excepcional de muchos años, ayudando 
a mucha gente, le parece que lo haga uno u otro es necesario para la comuna, agrega 
haber muchos viejitos que almuerzan en los comedores, desde ya aprueba. 
El alcalde aporta diciendo que la Agrupación Leontina Villarroel, mantiene mercadería 
de la subvención que le dio el municipio el año pasado y han manifestado seguir dando 
almuerzo una vez al mes, como era anteriormente. 
El alcalde, dice no haber problemas en facilitar el Centro Comunitario e 
hipotéticamente, si coincide con el pago de los abuelos, se puede cancelar en la 
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escuela para lo que conversará con el Director Comunal, también comenta haber 
aportes significativos como de Don Jorge Meyer, La Pachita, la verdulería de enfrente 
de la panadería del Sr. Berrios, de Concejales, de la hija de la Sra. María Elisa Díaz 
Araneda y muchos más de particulares, también de empresarios agrícolas, que envían 
verduras a través de Prodesal, servicio País con un monto mediante la Fundación para 
la Superación de la Pobreza, aclara haber elegido a la persona de la verdulería para 
recibir el monto por ser un gran colaborador y ofreció tractor con turbo, se llama Don 
Luis Rios. 
Al alcalde le parece bueno que siga funcionando el comedor, así como en Don Ignacio 
II y el municipio pueda colaborar con alimentos. 
 
Don Juan Jofrè, considera que como autoridades deben dar las facilidades a la 
agrupación para continuar con los almuerzos solidarios, ya que la situación aún es 
crítica y hay que hacer esfuerzos para sacar un porte. 
El alcalde dice tener un fondo donde se puede aportar, recetas, remedios, exámenes, 
cuotas mortuorias, alimentos, mascarillas, entre otros. 
La Sra. Silvia Espinoza, felicita por la idea de que no se acabe el centro y agradece el 
buen corazón de los Concejales para ayudar y esto no se acabe nunca. 
El alcalde, comenta haber tenido el apoyo de la municipalidad de Licantén para dar 
pescado frito a la gente, dice que Leontina Villarroel tienen una cámara de frio que 
compraron ellos mismos con aportes y hay un gran aporte de Meyer con el frío para 
mantener estos pescados refrigerados, lo que también se destinó a Quicharco, más 
arroz. 
La Sra. Silvia Espinoza, dice que uno de los grandes cooperadores ha sido el hijo de la 
Sra. Leontina Villarroel y no hay que olvidar que él ha dado becas para educación, han 
hecho grandes ayudas y por eso estima no perder el nombre de la Sra. Leontina. 
El alcalde confirma el gran corazón de la Sra. Leontina, su hijo y su nieta, quien sigue 
el ejemplo de su abuela y hace donaciones en las escuelas como becas de estudios y 
hay que reconocer algún día ese nombre de Leontina Villarroel, de esa gran mujer 
rauquina en la colocación del nombre de alguna calle o pasaje, recuerda el alcalde 
haber ya una solicitud de Ignacio Carrera Pinto, la que falta materializar y colocar 
placas de señalética. 
La Sra. Silvia Espinoza, dice aprobado 
Don Sergio Rivera, dice yo apruebo 
Don Manuel Poblete, dice aprobado Sr. Alcalde 
Don Ismael san Martín, dice aprobada la iniciativa alcalde 
Don Juan Jofrè, dice que con mucho gusto aprueba esta correspondencia que le llegó 
a Ud. 
Nuevamente la Sra. Silvia Espinoza, dice aprobado y da las gracias a la otra institución 
donde van a poder funcionar nuestros abuelos. 
Don Pascual Arevalos, dice la apruebo alcalde y además sirve para que Ud siga 
haciendo campaña. 
La Sra. Silvia comenta que en época de campaña todo se puede hacer, llegado el 
momento todos se aprovechan para poder regularizar y poder seguir haciendo el bien a 
la comunidad. 
 
La Secretaria Municipal, pide al alcalde aclarar cual sería en sí el acuerdo. 
El alcalde, aclara, lo que dice la carta, apoyo de nuestras autoridades comunales 
para facilitar el centro comunitario, lugar que se usaría como centro de trabajo y 
distribución y un aporte económico del área de social, lo que significa alimentos. 
 
El alcalde aclara también que la solicitud de subvención anterior, no pudo ser 
aprobada, Finanzas la rechazó, porque decía solitud ordinaria y al ser ordinaria, debió 
solicitarse el año pasado, se devolvió y se hizo una solicitud nueva, hecha por la 
Presidenta de la Agrupación Leontina Villarroel, la que también decía aporte, dice que 
esa solicitud por un millón de pesos no se cursó, porque Finanzas lo ha dicho en 
reiteradas oportunidades, no hay financiamiento, sí se comentó en el Concejo, agrega 
el alcalde no hay un millón de pesos y sabe que aún tienen mercadería del millón de 
pesos del año pasado, reitera el alcalde no haber financiamiento, no para clubes de 
deportivos, juntas de vecino o centros de acción de la mujer, dice que este año 
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solamente se le entregó a bomberos que hacen un doble trabajo, por el fuego y la 
sanitización, el alcalde, dice en resumen, que la solicitud no fue cursada porque no hay 
financiamiento para entregar subvención, también el alcalde indica que esa misma 
institución que va a entregar una vez por semana, el día de mañana pide alimentos, se 
le entregará, agradece infinita y sinceramente a esas organizaciones que se están 
sacrificando en pandemia. 
 
Noveno punto de la Tabla 

  VARIOS 
 
Don Manuel Poblete; 

 Indica lo planteado por los dirigentes sociales, relacionado con la entrega 
de subvenciones y juguetes 

 También consulta si a futuro podría haber un proyecto para iluminar los 
paraderos, donde hace mucha falta. 

El alcalde, contesta diciendo que hay que explicar a la gente que no se entregará 
subvenciones porque no hay presupuesto, sobre los juguetes, ha ido diciendo en 
reuniones que sí se van a entregar, sobre las luminarias indica haber instruido a 
Secplan hacer un proyecto para paneles solares e iluminar lugares donde la gente 
se sienta segura y sí se van a iluminar las garitas. 
 
Don Juan Jofrè; 

 Sobre la Agrupación de la Sra. Leontina Villarroel, dice el Concejal le han 
dicho que se les aprobó el millón de pesos y que cuando se les podría 
entregar, el alcalde entrega explicación que no hay plata para hacer esta 
entrega, consulta el Concejal si es posible sacar   plata de los 60 y algo de 
millones que llegó para dar a esta agrupación. 

El alcalde, explica que la normativa dice que es para adquirir y rendir al 31 de 
Diciembre al Gobierno Regional, no se puede entregar en dinero, esto no es un 
fondo municipal, agrega que de necesitar arroz, fideo, tallarines o porotos, lo 
pedirán en su oportunidad, además que todavía les queda mercadería y la 
agrupación que se va al frente, le devolverá a Leontina Villarroel, la mercadería 
que tienen en bodega para que Leontina Villarroel, siga funcionando. 

 Don Juan respecto otro tema, consulta por posibilidades de hacer proyecto 
para cámaras en distintos puntos de la comuna, ya que ha habido 
bastantes robos y se puede llevar un control de la gente que entra y sale. 

 Respecto otro tema, dice haber hablado con la Sra. Ximena de la Población 
Quilpoco, quien le indicó hicieron un trabajo, donde rompieron un 
alcantarillado y las aguas servidas florecen y hay olor insoportable. 

 El Concejal dice alegrase por todos los proyectos que se postulan y los 
avances, insiste en la posibilidad de tener una sucursal de Banco Estado 
que facilitaría a la comunidad y sería un logro de Don Enrique Olivares. 
 

El alcalde, considera buena idea del Banco, pero ofreció terreno para esto y de la 
gerencia le dijeron que cambió la política del Banco y no habrá más sucursal, 
sobre cambiarse de cuenta es complicado, ya que se hace el cambio a través de 
licitación. 
Sobre las cámaras de seguridad, dice que un agricultor regalará cámaras para 
colocar en un callejón y la municipalidad colaborará. 
Respecto lo de la Sra. Ximena, el alcalde informa que ya está reparado y se hizo 
con la misma empresa a cargo, agrega que sacaron tres camionadas, una por la 
comunidad y dos por la municipalidad, indica que ese lugar, necesita de un 
proyecto nuevo por estar mal diseñado y los profesionales están trabajando en 
esto, el problema más grave, es que no hay donde ubicar la planta de tratamiento. 
Finalmente, el alcalde dice que se postulará un proyecto nuevo, aunque haya que 
romper y asfaltar la calle. Además, falta  un área verde para una buena 
presentación. 
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Don Ismael San Martín; 
 Consulta si los establecimientos de educación, se encuentran con personal, 

haciendo trabajos, trabajos administrativos o cuentan con funcionarios de 
educación o externos. 

El alcalde, dice haber visto gente en las escuelas, desconoce el tema, preguntará 
a Don Ricardo Oyarce. 
 
Don Pascual Arevalos; 

 Dice preocuparle algunas situaciones que se dan en el municipio y 
reuniones   de Concejo, recuerda que cuando se trató el tema de la 
Subvención de Sra. Leontina Villarroel, el grupo solidario, el alcalde llevó y 
propuso la carta al Concejo, todos los concejales estuvieron de acuerdo 
que se les entregara una subvención, pero lamentablemente no se pidió la 
votación, agrega que el alcalde lo anunció, incluso en radio, dice llamarle la 
atención que hoy se cambie todo esto y no se le entregue la subvención a 
esta agrupación, desconoce porqué, no lo entiende, cree que se tendría 
que dar una explicación coherente a este grupo, agrega que el alcalde fue 
quien promovió esto, dice desconocer de que manera el alcalde explicará 
esto para aclarar que no fue el Concejo que rechazó. 

 
El alcalde por su parte, dice al concejal no sacarse la responsabilidad, ya que   los 
concejales son parte del municipio. 
 
Don Pascual en Tanto, dice ser el alcalde quien anunció por todos lados y no pidió 
aprobación. 
 
El alcalde, explica que la intención de ayuda, siempre va a existir, y se vería si 
ellos darían alimentación un día al mes y hacer entrega de alimentos, cuando se 
vea que ya no les queda mercadería, reitera haber dicho recién que se le dará a 
Bomberos y que en aquella oportunidad había intención pero no se sabía lo que 
iba a resultar con el presupuesto, agrega que las patentes se pagaron ahora en 
Julio, entonces no  hubo recursos para subvención y Finanzas dice que no hay, se 
debe cambiar el acuerdo y entregar en mercadería, dice el alcalde que ha estado 
funcionando en óptimas condiciones el comedor, no les ha faltado ni un grano de 
arroz, dice que ha habido solidaridad del pueblo, la gente ha aportado y si quisiera 
más ayuda, le pide a Palquibudis, ya que hay agricultores relevantes que le han 
ofrecido, agrega que el Sr. Meyer ha hecho grandes aportes, no ha habido mayor 
necesidad dentro del comedor, se pregunta el alcalde, porque habría que entregar 
ese aporte, si hoy en día tienen mercadería, indica preguntar a la Sra. Miriam, 
cuanto le costó juntar esos ocho millones, dice que para tranquilidad de Don 
Pascual, ya habló con “ella” porque le llamó por teléfono. 
 
La Sra. Silvia Espinoza, considera que dar alimento para la comunidad, es plata 
de todas maneras, opina que se puede solucionar este problema más adelante, 
cuando pase la catástrofe, se pueda dar a Dña. Leontina Villarroel. 
 
El alcalde dice que la explicación está dada a la Presidenta. 
 
Don Pascual dice entender lo que explica el alcalde, pero lo importante es que 
“ellos” tengan una explicación coherente del porqué   no se les entregará 
subvención, es lo que corresponde, ya que escucharon también por radio. 
 
El alcalde repite que se apoyará con mercadería, “ella” insiste en que está 
aprobado, dice tener el acta y no se aprobó la subvención, sí, hay comentarios en 
el acta de cada concejal, de su buena intención. Dice el alcalde que a “ella “ya le 
dio la explicación por teléfono y le dijo no hay subvenciones, sí hubo intenciones, 
no le ha faltado nada. 
Comenta el alcalde que lo otro son problemas de “ellos”, internos, hay un grupo 
que se va a ir a continuar con los almuerzos, el otro grupo no está de acuerdo, 
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cosas internas, donde no hay que meterse en temas de organización. Ahora si el 
Club Adulto Mayor Elisa Araneda pide un funcionamiento es porque quieren seguir 
dando almuerzo, ya que hay una gran cantidad de personas que van por éste. 
 
Se cierra la sesión a las 11:55 hrs. 
 
ACUERDOS 

 Se aprueba Modificación Presupuestaria de Finanzas 
 Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto Mejoramiento área 

verde El Llano, comuna de Rauco. 
 Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto Construcción 

Áreas Verdes Villa El Cristo de Palquibudis, Comuna de Rauco 
 Se aprueba los costos de operación y mantención proyecto reposición veredas 

camino viejo Palquibudis Rauco. 
 Se aprueba licitación de Telefónica e Internet Móvil 
 Se aprueba, la licitación de seguros para edificios públicos. 
  Se aprueba el apoyo de nuestras autoridades comunales para facilitar el centro 

comunitario, lugar que se usaría como centro de trabajo y distribución y un 
aporte económico del área de social, lo que significa alimentos. 
 

 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA   PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
    
       

 

  

 

       

SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
   
 
 
    
 
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA    JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
            CONCEJAL      CONCEJAL 
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